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' SUBSECRETAREA DE GESTlON
, PARA LA PROTECClON PLIViElEI‘xlTAL

‘ Direcclén General de Gestlémlntegral de Materiales
' - . l l ' y Activldades Riesgosas

SEMARNAT
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

IINTORMACION PARCIALMEN 1 E RESERVADA
avvmlo LWA.‘ Arum“. Id «mun-w I y I] m. 1.. L.~, From.- u ".6.

yA-rn'on m lummmon Pu.....-.4 n ma II I 5 ~ . Por un uso responsab/e del papel, Ias copias de- - r conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.. FECHA DE EXPEDICION:. ,_ f . . r_ _ f _ MEXI_CO,D.;F. 24SEP 2015, 1%
Nild BITACORA - ' I E OFICION .DGGIMAR.710/ - , ‘ --I0 e oQIAHl0260/09/15 ' o ' . ,_.. 007055‘

/ .Autorizacién para la importacién de plaguicid'as, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
/Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Ambiente: 1. 2 (Laccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33. del Reglamento en Malaria de Regislros, Auton'zaciones de lmportacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas. Nutrie tes Vegelales y Sustancias yMateriales Téxicos o Pellgrosos; 29 [[accién I. X. XII y XlV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece IaClasificacién y Codificacién de Mercan‘qlas cuya lmportacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por‘parte de Ias Dependencias que integran la Comisién lntevrsecrelarial para elCont‘rol del Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Té'xicas y gel Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificaciQn de mercancias cuya impO/nacién yexporlacién esta sujeta a regulacién por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales.demés disposiciones aplicables. se explde la presente autorizacién déimportacién a favor de la empresa denominada -NOIMBRE O RAZON SOCIAL\. ‘ I . . _ ' ' - mm. 6 c.u.I=I.P. VIGENCIA INICIAL ‘AGROINDUSTRIAS DEL BALSAS, S.A. DE C.V. ‘ , 'lSLA DE EN MEDIO S/N, INTERIOR RECINTO PORTUARIO ABA 93°391AZ5 2 4 SEP “”5C.P. 60950 LAZARO CARDENAS. MICHOACAN DE OCAMPO , VIGENCIA FINALTeléfonos 55 1721 2463, FAX. 55 52029135 18/09/2016CorTeo—e]uridico@fertinal.com - ’ ,/

NOMBRE COMERCIAL:
AM|ONIACO ANHlDRO
NOMBRE QUIMICO I IUPAC ' ’
AMlACO ANHIDRO . '
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS /\ , ESTADO FISICO ~ 4III MODERADAMENTE TOXICO 7664-41-7 = \. LIQUIDO {CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION ' ' g99.80 , ' . . y .
CANTIDAD / UNIDAD DE MEDIDA - CANTIDAD UMT . UMT ‘ FRACCION ARANCELARIA150,000,000 KILOGRAMOS 220,000,000 LITRO 5 2814.10.01 =

, l I , ' l | ’ ,l

OBJETO DE LA IMPORTACION ' , ,IMPORTAClON TEMPORAL / FORMULACION (SE UTILIZA PARA LA ELABORACION DE FERTILIZANTES).
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIs DE .PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA ,EL PRODUCTO ,
USA. TTO. VEN . VEN, USA, Tro \ \ LAZARO CARDENAS, MICHOACAN I

' ' ‘ \ .EL DIRECTOR GENERAL DE GEsTION INTEGRAL - , -- ‘DE MATERIALES Y ACTIVI ADEs .IESGOSAS ' ‘
N_ I.

AR MURILLO JUAREZ
LA PRESENTf AUTORlZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

1. La presente autorizacién no exime al autdrizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. - ' ,r 1

II‘ Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicion'antes establecidas en la

presente. o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

resppnsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales qLie con forme a derecho

prodedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. ‘ - '

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de

inmediato a la Procuraduria‘Fed‘eral 'd‘e Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las

acciones contenidas‘ en su Programa de medidas de prevencién y-atencién para casos de emergencia y accidentes.

\
lnférmativo:
Para la expedicién de la presente autprizacién se recibié como requisito previo el permiso deCOFEPRIS nflmero 153300121 H0071
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C.c.e.p. Subsecretaria de Gestién 'para la Proteccién Ambiental.- Presente.
. Lic. Valery Madez‘o Mabama. C'oprdinadora de Asesores de la SGPA.- Presente

Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-

Lacestagbgrofeoanobmx l .. ‘

lng. Javier Ramos Rodriguez.— §ubdirector de Anélisis‘de Riesgo de Plantas en Operacton Gubernamental.- Presente. ; :
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